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	UNIDAD SOLICITANTE: RECURSOS HUMANOS - DTCC

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE DOTACION DE LECHE AL PERSONAL DE LA ZONA COMERCIAL COCHABAMBA Y PUERTO VILLARROEL GESTION 2016

	Hoja:
                     6 de 6



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Servicio por el total:

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE DOTACION DE LECHE AL PERSONAL DE LA ZONA COMERCIAL DE COCHABAMBA Y PUERTO VILLARROEL GESTION 2016


CRITERIOS QUE SE PUEDEN  AÑADIR AL FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Se pueden aplicar los siguientes criterios, siendo opcional y dependiendo de las características de o los servicio(s), no siendo limitativas, pudiendo adicionarse otras que se requiera de acuerdo a las características del proceso:
1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	a) Volúmenes de leche requeridos:
No.

DESCRIPCION

Nro. Aproximado de personal

Máximo de días trabajados por mes

Cantidad máxima de litros por día

Cantidad de leche mensual máxima requerida en litros (*)

Cantidad de meses comprendidos para    ejecución del servicio

Cantidad total de leche máxima requerida en litros (*)

1

Servicios de provisión de leche para personal de Planta Envasadora de GLP Valle Hermoso “Cochabamba”

60
(Personas Ope.)

36 
(Personas Adm.)

24 (días)

20
 (días)

1 litros

1.440 (litros/mes)

720

(litros / mes)

12 (meses)

25.920
(litros)

2

Servicios de provisión de leche para personal de Planta Envasadora de GLP Puerto Villarroel 

15

(Personas Ope.)

24 (días)

1 litros

360

(litros / mes)

12 (meses)

4.320

(litros)

TOTAL ( litros)

2.520 (litros / mes)

12 (meses)
30.240
(litros)

(*) Nota: Las cantidades detalladas en litros corresponden a la cantidad máxima estimada requerida por mes y por el total de la gestión, correspondiente al periodo ENERO/2016 – DICIEMBRE/2016, estando sujeta a una entrega menor por mes en función de los días trabajados establecidos por la unidad de recursos humanos del DTCC mensualmente y puestas en conocimiento del proveedor que se adjudique el presente proceso de contratación.

Se formalizara la contratación con la empresa adjudicada mediante CONTRATO.

b) Información nutricional promedio requeridas de la leche:
PARAMETROS

UNIDADES

CONTENIDO PARA UNA PORCIÓN DE 250 ML
(MINIMO PERO NO LIMITATIVO) (*)

Kilocalorías

Kcal

140.4

Grasa total

G

6.8

Carbohidratos

G

11.8

Proteínas

G

8.0

Minerales

G

1.8

c) Características organolépticas:

Color

Blanco cremoso

Olor

Característico

Sabor

Característico

Propiedades

Pasteurizada y homogenizada

d) Envase:

Este producto debe ser envasado en bolsas consistentes y que garanticen su salubridad a base de polietileno de alta densidad o sus equivalentes para almacenar 946 ml de leche “fluida”

e) Presentación:

Para efectos de presentación en la bolsa con el litro de leche debe estar registrado la siguiente información mínima: Numero de Registro Sanitario de SENASAG, fecha de vencimiento, información nutricional promedio y razón social de la envasadora de leche.
LECHE EN BOLSA DE LITRO

Deberán estar debidamente pasteurizados con composiciones nutricionales certificada, debiendo contener mínimamente las propiedades recomendadas por las organizaciones de salud y nutrición y que estas deberán tener la fecha de vencimiento de 15 días posteriores al día de la entrega.

El proponente deberá especificar la calidad de sus productos tanto de manera nutricional como de tipo de envases, para ser evaluados por la comisión calificadora de YPFB.



	Establecer, precio unitario y precio total del servicio.
N°

DESCRIPCION

CANTIDAD 

LITROS

PRECIO UNITARIO Bs.
PRECIO TOTAL Bs.
1

SERVICIO DE GASTOS DESTINADOS AL PAGO POR DOTACION DE LECHE ZONA COMERCIAL COCHABAMBA

 PERSONAL DE PLANTA GLP VALLE HERMOSO Y PUERTO VILLARROEL DEL DTCC (PERIODO ENERO/2016 A DICIEMBRE/2016)

ADQUISICION DE LECHE, PARA DOTACION EL PERSONAL REGULAR Y EVENTUAL DEL DTCC, COCHABAMBA  Y ZONA PUERTO VILLARROEL

PROMEDIO POR  24 DIAS LABORALES MES PERSONAL OPERATIVO 20 DIAS LABORABLES PERSONAL ADM
(1 LTRS. POR PERSONA), (75 OPERATIVOS Y 36 ADM) TOTAL 111 TRABAJADORES
30.240  
5,70
 172.368,00
TOTAL Bs.

172.368,00
IMPORTANTE: Si en el transcurso del año el precio de la leche (por litro) llegase a sufrir una variación ya sea en aumento o disminución a nivel departamental aprobada por las instancias correspondientes, la empresa adjudicada deberá presentar debidamente documentada dicha variación de precios a YPFB, a fin de ser considerado para los siguientes pagos mensuales.

	El servicio se delimita por el total.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	En el caso de requerirse, se establece que adjudicado proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución del servicio; asimismo se establecerá las formas de coordinación con el FISCAL DEL SERVICIO para el uso de estos materiales y equipos.

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El adjudicatario realizará la prestación del servicio de dotación de leche a partir de la firma de contrato  hasta el 31 de Diciembre de 2016.

MODALIDAD DE ENTREGA

Para fines de la presente contratación, el proponente deberá hacer la entrega del total del volumen de leche determinado y autorizado por la unidad de Recursos Humanos del Distrito Comercial Centro, mensualmente; de acuerdo a detalle contemplado en planillas que la unidad de Recursos Humanos del Distrito Comercial Centro entregara al proponente adjudicado mensualmente, (el trabajador tiene hasta el 15 de cada mes para recoger la leche de la empresa adjudicada en el horario habitual de atención  al público en general.
El volumen de leche que en ningún caso superara los 2.520 (litros/mes). Por tanto, estando sujeto a variación en función a los días trabajados de los funcionarios comprendidos en planillas. 

	PERSONAL 

	La empresa adjudicada para la prestación del servicio, deberá emplear personal necesario con formación y experiencia en el manipuleo de los productos para la ejecución del servicio.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	Los proponentes deberán acreditar su experiencia mínima en la provisión del Servicio solicitado mediante la presentación de tres (3) contratos o certificaciones de cumplimiento de contrato que respalden su experiencia (presentar fotocopia simple en su propuesta).De solicitarse experiencia en la prestación del servicio, la Unidad solicitante deberá definir los  documentos idóneos con los cuales el proveedor del servicio respaldará la experiencia solicitada.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	El pago se efectuara  en forma mensual, previo informe de conformidad del fiscal del servicio y bajo los siguientes requerimientos: 

1.-Solicitud de pago por el adjudicatario.

2.- presentación de la factura original a nombre de YPFB NIT 1020269020

3.-Fotocopia de NIT.

4.-Fotocopia de Carnet de Identidad.

5.-Fotocopia de registro  SIGMA. O SIGEP

6.-Fotocopia  simple del contrato de Servicio

7.- Planilla de personal de dotación de Leche mensual debidamente firmado.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	Siendo un Servicio Externo, para fines de la presente contratación, se establece el lugar en las INSTALACIONES de la empresa adjudicada en la Agencia o Agencias, ubicadas dentro el radio urbano de la ciudad de Cochabamba.

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 
Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO serán establecidas por la Unidad Solicitante y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.

	MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

	Se establece que el mantenimiento de la maquinaria utilizada correrá por cuenta del proveedor para la prestación del servicio, de acuerdo al tipo de prestación de servicio requerido.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	Se efectuara inspecciones periódicas de los lugares de prestación de servicios a objeto de que el proveedor tome cabal conocimiento sobre el servicio realizado a conformidad.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	El proponente adjudicado deberá presentar original  Garantía de Cumplimiento de Contrato por el 7% del valor del contrato a suscribirse y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB.

En el caso de no presentar el certificado de garantía de contrato (Boleta de Garantía), podrá solicitar por escrito que efectúe YPFB la retención del 7% en reemplazo de la garantía de cumplimiento de contrato por cada pago parcial.

La garantía será devuelta una vez que la comisión de su conformidad del servicio prestado al finalizar el contrato.

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.


NOTA.-Una vez que se tengan las Especificaciones Técnicas FINALES tomar en cuenta lo siguiente:

Adjuntar al presente formulario según corresponda las siguientes validaciones:

· UCOMEX, Seguros, DTRC, GNSSAS, DNTI y otros. 

· En caso de capacitaciones  DNRH

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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	FIRMA CARGO  Y SELLO
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